  RES. 1214/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001993, Ent. N° 1577/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Licitación Pública N° 57/2016, cuyo objeto es la contratación empresas y/o cooperativa Social y/o de Trabajo de Choferes y auxiliares de lavadero, que brinden servicio de chofer, lavado y control de vehículos;
RESULTANDO: 
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14.12.2016 se presentaron las oferentes, COOPERATIVA DE TRABAJO “COOPROVOL”;  CLANIS S.A; UNIVERSAL S.A; COOPERATIVA DE CHOFERES Y FUNCIONARIOS AUXILIARES –COOCHOFA-; FINANSUR SRL; y LOGISTICA MULTIWORKS LTDA;  

2) que surge del acta de apertura que la administración otorgó a las siguientes oferentes un plazo de 48 horas hábiles para presentar documentación faltante: COOPROVOL: antecedentes comerciales; COOCHOFA: antecedentes comerciales, fotocopia de libretas de conducir de los choferes propuestos, auxiliares para lavadero y carnet de salud vigente,  fotocopia simple de estatutos (cooperativa), aclaración de qué integrantes del personal tienen la calidad de socio y/o se encuentran en relación de dependencia con la misma; FINANSUR: fotocopia de libretas de conducir de choferes, auxiliares de lavadero y carnet de salud vigente; 

3) que, del informe realizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, surge que: 

3.1) se analizó el cumplimiento de los requisitos formales y la presentación de los documentos exigidos por el pliego. Del mismo surge que FINANSUR SRL incumplió al no presentar fotocopias de las libretas de conducir ni carnet de salud vigente para subsanar la omisión, por tanto se considera inadmisible; 

3.2) las demás ofertas cumplieron lo solicitado, siendo admisibles. Del análisis técnico económico se desprenden los siguientes criterios: Criterio cursos específicos, “a fin de ponderar este criterio, se procedió a sumar los cursos específicos y las libretas para manejar ómnibus presentadas en cada oferta, otorgando un máximo de 20 al oferente que acredite dichos  extremos en mayor cantidad y el resto se fijará en forma proporcional”. Criterio antecedentes de similares suministros en la actividad pública y privada, “a efectos de ponderar este criterio se subdividió los 45 puntos, de acuerdo al siguiente detalle: hasta 25 puntos a los que presentaron antecedentes en la actividad pública y hasta 20 puntos a los que presentaron antecedentes en la actividad privada”
3.3) efectuado el cuadro comparativo, y asignados los puntajes, la CAA sugiere adjudicar el llamado a la empresa LOGISTICA MULTIWORKS LTDA, en función del precio ofrecido y especialmente por los antecedentes que acreditó. El monto total de la adjudicación asciende a la suma de hasta $ 2.293.112 (siendo el precio  hora final de $ 309,88). Con fecha 15.2.2017 la CAA rectificando el informe antes citado, en el sentido que el monto referido de                       $ 2.293.112 es mensual. El monto total por un año es de hasta $ 27.517.344;
4) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, se presentó la cooperativa COOCHOFA expresando que la cooperativa cumple funciones completamente satisfactorias ante el MIDES, por lo que estiman debió otorgársele mayor puntaje en los antecedentes;
5) que la CAA, por Informe de fecha 08.3.2017,  expresa que los aspectos mencionados por la cooperativa ya fueron evaluados por el Tribunal, ratificando la evaluación efectuada oportunamente con fecha 6.2.2017;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social adjudicando la licitación a la firma LOGISTICA MULTIWORKS LTDA, por un monto total de hasta $ 27.517.344;

7) que luce constancia de afectación Nº 000311 de fecha 21.3.2017; Inciso 15 MIDES; UE 001 Dirección General de Secretaria; financiamiento 11; por un total nominal de $ 20.638.008;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 6.3 que “las ofertas deberán acompañarse obligatoriamente de los siguientes documentos: d)  antecedentes comerciales del oferente, en especial en el área que se licita, ya sea con el Estado o con Instituciones privadas (..); 
e) fotocopia de libretas de conducir de los/las choferes/as propuestos, auxiliares para lavadero y carné de salud vigentes;               f) fotocopia simple de Estatutos en el caso de que el oferente sea una cooperativa; g) Aclaración en sus propuestas sobre qué integrantes del personal propuesto tienen la calidad de socios/as y/o se encuentran en relación de dependencia con la misma.”;
2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
3) que de acuerdo a lo expresado en el Resultando 2), COOPROVOL; COOCHOFA y FINANSUR, no presentaron sus ofertas de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta por la Administración. En la ocasión no correspondía otorgar 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;
4) que el punto 12 del pliego de condiciones particulares estipula que la evaluación de las ofertas se realizará en dos componentes: 
4.1) análisis jurídico, “se procederá a analizar la documentación que de acuerdo con la cláusula 6.3 de estas bases debe acompañar obligatoriamente las ofertas, así como el contenido de las mismas y el cumplimiento los demás requisitos formales”; 

4.2) evaluación técnica y económica, factores de ponderación: * precio 0-25; * la realización de cursos específicos para las tareas a desarrollar y la tenencia de libretas habilitadas para manejar ómnibus 0-20; * antecedentes de similares suministros en la actividad pública y privada 0-45; * otros aspectos técnicos y económicos incluidos en la oferta que incidan en beneficio al MIDES 0-10;
5) que si bien se establecen los elementos a ponderar, no se establece en el pliego de condiciones cómo serán evaluados, en consecuencia la Comisión no puede fundamentar la diferencia en ponderación (Resultando 3.2) ya que el pliego no establece nada al respecto, contraviniendo lo establecido por el Artículo 25 y 48 C); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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